
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑIA 
LATRAOESAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ckidact de Guayactutt. Cantón def mfemo nombra, Provinoa del Guayas, 
siendo las 11H00, del día 31 de ma»ZD del 2017. constituidos en la Cdla. Puerto 
Azul. Solar 7, Mz. MA, en ^ lugar donde ftinctona su cSkxm ¡mnapsA. se procede a 
celebrar la presente Junte General Ordniaría de socios de la Compañía 
LATRADESASA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COtJCURWSHT̂ Y QÚÓmm IWSTALACIQilr 

Por acuerdo de tos asistentes Preside esta sesión el Sr. Edgar Cesáreo Yánez 
Jácr n te y £^ úa como Se cr ^ r io ad-hoe de la miama tei.señora Andrea Cretina 
Yánez Rojas.-
En esta es t á t e, por Secre^uja se etetoia te fista de las p e t s o n̂  con dMecho a 
veto m msamttki al La>ro de Socaos y PartíoHsatíones de la co m ie r a. El Secretario 
procede a a)nstaíar que se encuentra pnssente el cien por ciento del cajigal social 
suscrito por un valor de USD.800.oo Ochocientos dó^ res de los Estados Unidos 
de América, repnssentado por sus sodos, el Sr. Chalen Rosado Daniel Antonb, 
con quinientos sesenta acciones de USD1.00 de los Estedos Unidos de Améfit» 
«Kla um, y ^ Sr. Edsiar C«sán»> "iásim, Jáo&im, ixn d osd a il»s ismmt^ 
acciones de USDI.OO de los E^ d os Ünkios de Arranca ca.<ia una. 
A oontiTKiación señor Pr esan te de ta sesión, una vez constatado que e»s te el 
correspondiente quorum de mstalación, pkie qim por Secretar ía se ponga en 
conocimiento et tema a tratar en el siguiente orden d^ día: 

- Cmioc» y rmttíwr sobr» ioe ir atMk» ftaam^ieros por el ejercicio 
económ ico del ar lo 2016  y tos Hatss r ^ pact ívaai. 

- Conocer y resolver sobre el informe del Comisar io por ei año 201$. 
- Conocer y resoiver sobre informe del Gerente General por e ia i io 2016. 

Urm  vez que se ha skka ocxioada ei día a t^É^nse. ios a s ^ e m̂  a e ^ 
%sidn aceitan reunnise en forma ordinar ia aceptando por unanimidad la 
(^eiaración de la junta de confbrmkted con el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
por lo que se p r o e je al conocsniento y dtsotsión del orden del día señalado. 

Hace uso de la palabra el señor Edgar Cesár eo Yánez Já co m e, Gerente General 
de la compañía, quien manifiesta que ios acdonistas con la debida anticipación 
han reobldo tos Estados finan<Miros de  la Compañía conrespondientes al ejsrckáo 
económico del año 2016. por to que tienen conocimfento claro y preciso de los 
mismos. A con«mHK»n ^cte que por Secns^rta se dé lectura ai respectivo Estado 
de sifymaén fKmxáem, y mmmh ^ námm coRj^ct«a qué no ^ ne ninguna 
(^servación que formular al respecto, por lo que mociona su a p iob ^ ^n a esta 
junta. 



El informe de a>misarío, manifiesta que los estados finanderos presentan zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
rs0imsá>iementa la s i t u adzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fi^svÑma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LatrsKtesa S.A., al 31 cte Ĉ eiembre dsl 
^ 1 6 ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f k » mmümkis cte k » t^^ermkm^ pof ei aik) mtmvsHio m esm tex^,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OB 
acuerdo con las normas coni6i|}tes v^ n t e s. 

El Informe del Ger^ r íe manifiesta que m el presente ejerddo la compañía no tuvo 
ingresos ni gastos, y, que no ha habido asp ecb» de vista relevantes desde el 
punto de vtola taboraf y íega! que a m e d̂  una ampliación en ei Informe. 

Luego de lo cual esta Junta General procette a a c t u ar ^ ddíberadtmes del 
caso. 

Um w coiK^údas de^ e i!ador «s d« 
presente sesron. esta Junte General Ord'uiaria y Universal de la Compañía 
LATRADESA S.A., adopta tas s^ u i^ t es r ^ oludones: 

1. - Aprobar por unanimidad los Estados Rnancieros de la Compañía 
cofrespondffiRies al ejerckáo ecranómKo  dea año ^ 1 6 y sus Notas n esp ec^ s. 

2, -Ap r o l»r k« informes de Comisar» y de Gerente General por ei año 2016. 

Evaoiado que ha sido el orden del día asignado para esta reunión, el Presidente 
de la se^n concede/ 'un momento de receso para la elaboración dei acta 
ret^ ed iva. Um^ M^ ^ m p ^o e ^ rectuerlnniento. se r e s ^ ŝ  la s ^ ón y por 
Secretar ía st iímJhiM^ ai mÉat efóborada, cuyo texto se to ap r u ^a ^ ninguna 
obseden, ¡KQ ^^pl^nq^  nir^ún < ¡ ^ aspecto que ^atar, se declara conduida la 
pnesente 

f)Yáni 
ftiesté  

lo para constante el Preskíente y Secretario de la Junta.-

Edgar Cesáreo 
k Junta 

A 

f)Yánez Rojas Aujirea C 
Secretario Ad Hoc de  la Junta 

Cnátina 


